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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 44

ÚNICO.- Con fundamento en el último párrafo del artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 
tiene al C. Ramón Cuauhtémoc Santini Cobos, como diputado independiente ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, 
a quien se le tendrá en lo individual las mismas consideraciones que a todos los demás legisladores para desempeñar 
sus funciones de representación popular, con efectos a partir del día 26 de abril de 2024.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiséis días del mes 
de abril del año dos mil veinticuatro.

C. Jesús Humberto Aguilar Díaz, Diputado Secretario. Rúbrica.- C. César Andrés González David, Diputado 
Secretario.- Rúbrica.

ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 45

PRIMERO.- De conformidad con los artículos 41 de la Constitución Política del Estado y 57 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, en la sesión previa que habrá de celebrarse el día 29 de abril de 2024, dar por clausurado el 
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el respeto de este derecho.

Toda persona tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos 
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, 
así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, 
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa.

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y 
estímulo conforme a las leyes en la materia.

ARTÍCULO 19.- …………

I. a V. …………….

VI. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad concurran a las escuelas, para recibir la educación obligatoria 
en los términos que establece el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como participar en su proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y 
desarrollo;

VII. y VIII. ………..
TRANSITORIOS

 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual o menor jerarquía, del marco 
jurídico estatal, que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de enero 
del año dos mil veinticuatro.

DEBE DECIR:
DECRETO

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los artículos 130 y 131 de la Constitución 
Política del Estado, previa la aprobación de esta LXIV Legislatura y de la totalidad de los HH. Ayuntamientos de los 
Municipios de la Entidad, declara aprobada la reforma del artículo 6° de la precitada Constitución Política del Estado de 
Campeche, y en consecuencia decreta:

Número 333

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 6o. de la Constitución Política del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue:

ARTÍCULO 6o.- Además de lo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prescribe sobre derechos 
garantizados para toda persona que se encuentra en territorio nacional, las que estén en territorio campechano gozarán de 
los demás derechos humanos que la presente Constitución reconoce y garantiza en su ejercicio, así como los que surjan de 
los convenios internacionales suscritos por el Estado Mexicano y de las leyes que emita el Congreso de la Unión emanadas 
de la Carta Federal.

Toda persona que sufra un daño o lesión en sus bienes y derechos, con motivo de la actividad administrativa irregular del 
Estado y de los Municipios, tendrá derecho a ser indemnizada conforme lo establece el artículo 101 bis de esta Constitución.  
En todas las decisiones y actuaciones de las autoridades administrativas, jurisdiccionales y legislativas, así como de las 
demás instituciones públicas o privadas de bienestar social, se velará y observará el principio del interés superior de la 
niñez y de la adolescencia, garantizando en la máxima medida posible el ejercicio pleno de sus derechos humanos.

Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá en ningún momento, ni en ninguna 
circunstancia, condicionarse o anteponerse a los derechos de la niñez y de la adolescencia. Toda persona tiene derecho a 
la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.
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TRANSITORIOS
  

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual o menor jerarquía, del marco 
jurídico estatal, que se opongan al contenido del presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de enero 
del año dos mil veinticuatro.

FE DE ERRATAS

En el Periódico Oficial del Estado del viernes 9 de febrero de 2024, Cuarta Época, Año IX, No. 2108, Sección Legislativa, 
Cuarta Sección, se publicó el Decreto número 334 fechado el 30 de enero de 2024, expedido por la LXIV Legislatura del 
H. Congreso del Estado, donde apareció un error que afecta al mencionado decreto, mismo que se salva a continuación:

PÁGINA 3 
DICE:

DECRETO

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los artículos 130 y 131 de la Constitución 
Política del Estado, previa la aprobación de esta LXIV Legislatura y de la totalidad de los HH. Ayuntamientos de los 
Municipios de la Entidad, declara aprobada la reforma del artículo 6° de la precitada Constitución Política del Estado de 
Campeche, y en consecuencia decreta:

Número 334

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 6o. de la Constitución Política del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue:

ARTÍCULO 6o.- Además de lo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prescribe sobre derechos 
garantizados para toda persona que se encuentra en territorio nacional, las que estén en territorio campechano gozarán de 
los demás derechos humanos que la presente Constitución reconoce y garantiza en su ejercicio, así como los que surjan de 
los convenios internacionales suscritos por el Estado Mexicano y de las leyes que emita el Congreso de la Unión emanadas 
de la Carta Federal.

Toda persona que sufra un daño o lesión en sus bienes y derechos, con motivo de la actividad administrativa irregular del 
Estado y de los Municipios, tendrá derecho a ser indemnizada conforme lo establece el artículo 101 bis de esta Constitución.  
En todas las decisiones y actuaciones de las autoridades administrativas, jurisdiccionales y legislativas, así como de las 
demás instituciones públicas o privadas de bienestar social, se velará y observará el principio del interés superior de la 
niñez y de la adolescencia, garantizando en la máxima medida posible el ejercicio pleno de sus derechos humanos.

Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá en ningún momento, ni en ninguna 
circunstancia, condicionarse o anteponerse a los derechos de la niñez y de la adolescencia. Toda persona tiene derecho a 
la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.

TRANSITORIOS
  

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual o menor jerarquía, del marco 
jurídico estatal, que se opongan al contenido del presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de enero 
del año dos mil veinticuatro.


